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PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTICULO TRANSITORIO DE LA O.G.U.C.(D.S.2 - 0.O.24.03.11.1
lDestinadás a De6onas inscritas en el listado de damnifrc.ados del M¡nisteri,l de Vivieñda y Urbanismo por haber sido afectadas por la catástrofe

derrvada del terernoto y/o maremoto del 27102/2010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNIGIPALIDAD DE :

LOTA

REGION : Bto Bto

E URBANO ¡ RURAL

IVISTOS: I

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades.

B) Las dispos¡ciones de la ley general de Urbanismo y Construccilnes, en especial el Art. 1'16bisD)

y el artículo transitorio de la OGUC (D.S. 2 -D.O. 24.03.1'1.).

C) La solicitud depermisode Ed¡ficación y Recepc¡ón Definitiva smultánea correspondiente alformular¡o N" 9.1 S.P.E.-

D.S. 2- D.O.24.03.11 ART|CULO TMNStTORtO. N. 2953/24.06.2016.

D) .L-gs antelglg¡leg ggg comp.rgldellell¡pediente N. 2953/24.06.2016.

E) El Decreto Supremo N" 150 del 27.02.2010 , que declara zona afectada por catástrofe

F) El g¡ro de ingreso municipal N' '* de fecha ***" de pago de derechos mun¡cipales, cuando corresponda.

c) Er lnforme de SR. CARLOS CORDOVA GONZALEZ -AROU|TECTO.

ubicada en calle/aven¡da/pasaje

localidad o loteo

PATRICIO LINCH-PABELLON 22
POBLACION BANNEN

{ uroano o rurat)
de contormidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte d€l presente cert¡f¡cado
mencionados en las letras C) y D) de los "Vistos,'

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba SE ACOGE a tos benefic¡os del D.F.L. No 2 de 1959, además a

D.S.2 -D.O. 24.03.201l.
TéspecrficaR

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

Nolaien c€so de requerir permiso de e edifc€ción y rccepción defnitiva sinu[ánea p¡ra más viviendas

SUANEZ

URBANO

t*'r

(rnotc€r nomore prorestonat compelenle y prores¡on)

donde se señala que la obra fue construída conforme a las no.mas técn¡cas de construcc¡ón.

Otorgar el Permiso de Edificación y la Recepción Def¡nitiva simultánea de la obra

6.- CARACTERISTICAS PRTNCIPALES DE LA REGEPGION:

LY
ilor

a\

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.

!¡UNICIPALES


